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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No 025 ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 18h32 del día viernes 10 de septiembre 

del año 2021, se lleva a cabo mediante videoconferencia a través de la plataforma 

"Microsoft Teams” de Office 365, la sesión No. 025 -ordinaria del Comité de 

Transparencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, presidida por la Econ. 

Cristina Cevallos, delegada subrogante del Mgs. Sergio Tamayo Piedra, Secretario 

General de Planificación. 

 

Por disposición de la delegada subrogante del Presidente del Comité en mención, se 

procede a constatar el quórum reglamentario en la sala, mismo que se encuentra 

conformado por los siguientes funcionarios: Econ. Cristina Cevallos, Delegada 

subrogante del Mgs. Sergio Tamayo, Secretario General de Planificación; Ing. Diana 

Eras, Administradora General; Abg. David Castellanos, Delegado de la Procuraduría 

Metropolitana; MSc. Juan Lara, Delegado de la Secretaría de Comunicación; y, Dr. 

Patricio Guachamín, Delegado del Abg. Samuel Byun Olivo, Secretario General del 

Concejo Metropolitano (E), de conformidad con el siguiente detalle: 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES DEL COMITÉ PRESENTE AUSENTE 

Cristina Cevallos 1  

David Castellanos 1  

Juan Lara 1  

Diana Eras  1 

Patricio Guachamín 1  

TOTAL 4 1 

 

El Dr. Patricio Guachamín, delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 

de Quito, otorgado mediante Memorando No. GADDMQ-SGCM-2021-0218-M de 19 de 

agosto de 2021, quien luego de constatar que existen el quórum legal y reglamentario 

por disposición de la señora presidenta, procede a dar lectura al orden del día, el mismo 

que se detalla a continuación: 

 

1. Revisión y aprobación del Acta correspondiente a la Sesión No. 024 del Comité de 

Transparencia de 10 de agosto de 2021. 

 

2. Conocimiento del puntaje final obtenido en el informe correspondiente al mes de julio 

de 2021.  
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3. Revisión y aprobación del informe emitido por la Secretaría General de Planificación 

en virtud del procedimiento dispuesto mediante Resolución del Comité de 

Transparencia No. CTMDMQ-006, previo a la publicación de la información en los links 

de transparencia de los sitios web institucionales, correspondiente al mes de agosto de 

2021. 

 

La Econ. Cristina Cevallos, somete a votación, obteniéndose los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN  

INTEGRANTES 

COMITÉ 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

AUSENTE BLANCO  ABSTENCIÓ

N 

Cristina Cevallos 1     

David Castellanos 1     

Juan Lara 1     

Diana Eras   1   

Patricio Guachamín 1     

TOTAL 4 0 1 0 0 

 

Con cuatro votos afirmativos se aprueba el orden del día. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto: Revisión y aprobación del Acta correspondiente a la Sesión No. 024 del 

Comité de Transparencia de 10 de agosto de 2021. 

 

La Presidencia subrogante del Comité, somete a votación la revisión y aprobación del 

Acta correspondiente a la Sesión No. 024 del Comité de Transparencia de 10 de agosto 

de 2021. 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN  

INTEGRANTES 

COMITÉ 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

AUSENTE BLANCO  ABSTENCIÓN 

Cristina Cevallos 1     

David Castellanos 1     

Juan Lara 1     

Diana Eras   1   

Patricio Guachamín 1     

TOTAL 4 0 1 0 0 

 

Con cuatro votos afirmativos queda aprobada el acta de la Sesión No. 024 del Comité de 

Transparencia de 10 de agosto de 2021. 
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Segundo punto: Conocimiento del puntaje final obtenido en el informe 

correspondiente al mes de julio de 2021.  

 

La Presidenta subrogante del Comité del Transparencia, menciona, que la calificación 

obtenida en el informe de evaluación correspondiente al mes de julio de 2021 ha 

alcanzado un puntaje de 92,5/100, debido a que el literal d, obtiene el 50% de la 

calificación asignada a este parámetro, porque incluye la nota información no disponible 

de manera reiterativa y se debe propender a que se procese y publique dentro del tiempo 

establecido, por otro lado el literal m, obtuvo el 50% de la calificación asignada a este 

parámetro debido a que se detectaron algunas matrices con información de rendición de 

cuentas del año 2019 y debido a que algunos links no funcionaban o estaban mal 

direccionados; por otro lado, una de las observaciones encontradas es que en el literal 

b1, se encuentra registrados 10.068 servidores públicos y funcionarios y los correos no 

corresponden a  los nombres de los servidores y funcionarios y se debe propender a 

mantener constantemente actualizado el Directorio; finalmente, en la matriz de 

autoevaluación del mes de julio se hacen constar las observaciones que deberán ser 

subsanadas por cada una de las Unidades Poseedoras de la información en el siguiente 

mes. 

 

La Presidente subrogante del Comité de Transparencia, Cristina Cevallos manifiesta que 

con esa observación se proceda a tomar votación. 

 

Secretaría procede a tomar votación, obteniendo los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN  

INTEGRANTES 

COMITÉ 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

AUSENTE BLANCO  ABSTENCIÓN 

Cristina Cevallos 1     

David Castellanos 1     

Juan Lara 1     

Diana Eras   1   

Patricio Guachamín 1     

TOTAL 4 0   1 0 0 

 

Con cuatro votos afirmativos se pone en conocimiento el puntaje final obtenido en el 

informe correspondiente al mes de julio de 2021. 

 

Tercer punto: Revisión y aprobación del informe emitido por la Secretaría General de 

Planificación en virtud del procedimiento dispuesto mediante Resolución del Comité 

de Transparencia No. CTMDMQ-006, previo a la publicación de la información en los 

links de transparencia de los sitios web institucionales, correspondiente al mes de 

agosto de 2021. 
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Siendo las 18h42 se une a la sesión virtual Mery Erazo, Delegada de la Administración General. 

 

La Econ. Cristina Cevallos, Presidenta subrogante del Comité del Transparencia, 

manifiesta que en el informe de parámetros técnicos previo a la publicación en los 

portales de transparencia se alcanzó una calificación de 78/100, debido a que las matrices 

correspondientes a los literales b1, Directorio de la Institución; b2, Distributivo del 

Personal; c, Remuneración Mensual por Puesto; e, Texto Íntegro de los Contratos 

Colectivos Vigentes, no han sido cargados por la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos ,como Unidad Poseedora de la Información, en este punto, pone a 

consideración, que mediante Memorándum No. GADDMQ-DMRH-2021-0827-M, del 10 

de septiembre de 2021, el Director Metropolitano de Recursos Humanos ha informado 

sobre el cumplimiento de la carga de los literales y previo al inicio de esta sesión se ha 

revisado el repositorio, y los literales mencionados ya se encuentran cargados; en el 

oficio mencionado, han señalado que presentaron inconvenientes debido 

principalmente a la renuncia a inicios de mes, del señor Alexis Morales, quien por un 

periodo largo de tiempo venía haciéndose cargo de la consolidación de los literales 

correspondientes a Recursos Humanos; una vez que han sido cargados las matrices 

correspondientes, la calificación ascendería a 100, se obtiene todas las matrices de los 

literales correspondientes del artículo 7. 

 

La Presidenta subrogante del Comité de Transparencia, dispone proceder a tomar 

votación.  

 

Secretaría procede a tomar votación, obteniéndose los siguientes resultados:  

 

REGISTRO DE VOTACIÓN  

INTEGRANTES 

COMITÉ 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

AUSENTE BLANCO  ABSTENCIÓN 

Cristina Cevallos 1     

David Castellanos 1     

Juan Lara 1     

Mery Erazo 1     

Patricio Guachamín 1     

TOTAL 5 0   0 0 0 

 

Con 5 votos a favor se aprueba el informe emitido por la Secretaría General de 

Planificación, correspondiente al mes de agosto de 2021. 

 

David Castellanos, de la Procuraduría Metropolitana, manifiesta que se hizo conocer el 

cumplimiento del literal g del artículo 3 de la Resolución CTMDMQ-006, mediante oficio 

No. GADDMQ-SGP-2021-0616-O, de 1 de septiembre, al Comité de Transparencia; 
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solicita, se deje constancia para que este punto sea tratado en el siguiente orden del día, 

de la próxima sesión del Comité de Transparencia. 

 

La Econ. Cristina Cevallos, Presidenta subrogante, manifiesta que lo pondrán en la 

próxima sesión del Comité de Transparencia como puntos varios y se dará una 

explicación detallada. 

 

Sin tener más puntos que tratar, la presidenta del Comité clausura la sesión, siendo las 

18h51 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA – FINALIZACIÓN SESIÓN 

INTEGRANTE COMITÉ PRESENTE AUSENTE 

Cristina Cevallos 1  

David Castellanos 1  

Juan Lara 1  

Mery Erazo 

 

1  

Patricio Guachamín 1  

TOTAL: 5  

  

Para constancia, firman la presidenta subrogante del Comité de Transparencia del 

Municipio de Distrito Metropolitano de Quito y el delegado de la Secretaría del Comité 

de Transparencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, otorgado mediante 

Memorando No. GADDMQ-SGCM-2021-0218-M Quito, D.M., 19 de agosto de 2021. 

   

 

 

 

Eco. Cristina Cevallos  Dr. Patricio Guachamín 

DELEGADA DEL 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA (S) 

 

 DELEGADO DEL 

SECRETARIO DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA DEL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE 

QUITO 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA – RESUMEN SESIÓN 

INTEGRANTE COMITÉ PRESENTE AUSENTE 

Cristina Cevallos 1  

David Castellanos 1  

Juan Lara 1  

Mery Erazo 1  
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Patricio Guachamín 1  

TOTAL: 5 0 

 

 Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por:  Patricio Guachamín  SCT 2021-09-17  

Revisado por: Samuel Byun CGC 2021-09-17  
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